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S U M A R I O

Co.viisióN M iínicical P rkmanente: Eitrar.to de la seaión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 24 de febrero 
de 1944.—Distribuciones de fondos por cuenta de [os presu­
puestos del Interior y del Ensanche para los meses de febrero 
y marzo, respectivamente.

SECReTARh: Montepío de Empleados Municipales: Sesiones cele­
bradas por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva el día 2 de febrero.—Anuncios sobre habilitación de 
créditos y referentes a las Ordenanzas municipales.—Concur­
so para contratar la construcción e instalación de 200 bancos 
de piedra.—Subasta para contratar ¡as obras de pavimenta­
ción, aceras y absorbederos en un trozo de la calle de Esco- 
sura.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ohuinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 24 DE FEBRERO DE 1944.—¿'.rtrac/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Ronianf, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Alonso de 
Celis, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar, 
y el Sr. De la Torre, en sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de 
Toledo,

Se abrió la sesión a la una de la tarde, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

A cuerdos: I." Adjudicar el concurso celebrado, como 
consecuencia de lo acordado en 18 de noviembre del pasado 
año, para contratar el derribo y aprovechaniietito de los mate­
riales de la finca número 10 de la plaza de Lúea de Tena, 
en las condiciones consignadas en los pliegos que han servido 
de base a tal concurso y por el precio de 78.400 pesetas, a 
D. Joaquín Giner Bravo, ya que se admite la renuncia que 
formula D, Manuel Mejía Lozano, basada en haber sufrido un 
error en el cálculo, al que se proponía tal atijudicadóii, y a 
quien se le retendrá la fianza que consignó para asistir al 
mencionado concurso y cuya oferta era la más ventajosa para 
los intereses municipales entre las doce presentadas.

2 °  Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pese­
tas 19.978), formulados por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, con el fin de reparar el pavimento del segundo 
trozo del camino del vertedero del Este, y que dichas obras, 
dada su cuantía y al amparo de lo que establece el articulo 125 
de la vigente ley Municipal en su apartado 4.“ , se adjudi­
quen a la Sociedad Fomento de Obras y  Construcciones, por

ser ésta la entidad que está en mejores condiciones para 
llevarlas a cabo, ya que ella misma es la adjiidicataria de la 
recogida de basuras, y por tanto, la principal usuaria del 
camino en cuestión; debiendo ser cargo la suma de referencia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 dei presupuesto extraordinario de 1941.

3. ° Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 493.276,79), formulados por el Servicio de Alumbrado, 
para instalar alumbrado eléctrico público en el paseo de Oué- 
simo Redondo y en la glorieta de Ramiro Ledesma, como 
asimismo los precios unitarios incluidos en aquél, y que dicho 
gasto sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto G." del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo efectuarse las obras de que se trata por 
la contrata vigente, y anularse el acuerdo municipal, de 15 de 
julio de 1942, por el que se aprobaron estas mismas obras por 
un gasto de 318.047,18 pesetas.

4, ° Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 12.159,40), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de 
Regueros, y que dicho gasto sea cargo, en armonía con lo 
informado per la Intervención Municipal, al concepto 7.“ del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, por no existir dispo­
nibilidad en el mismo, se incrementará detrayendo la suma 
precisa dei concepto 11 del referido presupuesto; debiendo, 
dada la cuantía de estas obras, facultarse ai señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que se realicen 
en la forma que estime más conveniente para el interés mu­
nicipal. _

5-“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 15.626,85), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías de acometida a la fuente pública 
emplazada en la calle de Vicente Camarón, y que dicho gasto 
sea cargo, eti armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que, por carecer de disponibilidad, se incrementará 
detrayendo la suma precisa del concepto 21 de) citado presu­
puesto; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos, dada la cuantía del presupuesto de que se 
trata, para realizar las obras en la forma que considere más 
ventajosa para los intereses municipales.

6.“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 30.277,86), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle del 
Almirante, y que dicha suma sea cargo, en armonía con !o 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 7.“ del 
presupuesto extraordinario de 1941, que se incrementará, una 
vez que no existe disponibilidad en el mismo, detrayendo 1« 
suma precisa del concepto 11 del referido presupuesto; debiendo 
llevarse a cabo la ejecución de las obras de que se trata, dada 
la cuantía del presupuesto de referencia, mediante subasta,

7 °  Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese- 
setas 771.494,67), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para instalar tuberías y bocas de riego en 
la calle de Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y 1» ave-
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iitda del Genera! Mola; calle de Goya, desde la avenida del 
Generalísimo hasta la calle de Alcalá; calle de Velàzquez, 
desde la de Alcalá a la de Don Ramón de la Cinz, y en la 
totalidad de las calles de Montalbán y O’Dómiell, y que dicha 
simia sea cargo, en arinoiiía con lo informadíi por la Intel ven­
ción Mmiidpnl (llamando la atención sobre los precios de la 
orden de la iTesidendu del Gobierno de 26 de septiembre 
de lÜ-12 y íenieiido en cuenta el parecer de la Comisión), al 
concepto 7T del presupuesto extraordinario de 1941, previa 
siiplementación en esa misma suma, que se transferirá dej 
concepto 32 del referido presupuesto; debiendo ejecutarse las 
tneiicionadas obras mediante subasta.

y." Aprobar la tira de cuerdas practicada para siluar en 
la alineación oficial el solar número 26 de la calle de San Ber­
nabé, con vuelta a la de la Ventosa, y, como resultado de 
tal operación, apropiar a dicha finca una parcela de 67,2516 
metros cuadrados, mediante el abono, por parte del propieta­
rio del indicado salar, de ia cantidad de 10.436,76 pesetas, 
importe de la mencionada parcela, seguii tasación de la Sec­
ción Técnica Fiscal, y con cuya valoración se halla conforme 
aquél.

9. ” Mostrarse parte, en armoriía con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por el seflor 
Jardinero Jefe de Parques y Jardines y por el Servicio Coníeii- 
cioso Municipal, en el suniario que con el número 303 del 
año Í943 se sigue en el Juzgado número 11 con motivo de la 
detención de vatios cazadores que utilizaban hurones en la 
Casa de Campo, infringiendo la ley de Caza.

10. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con arreglo 
a las cuatro prescripciones señaladas en su informe, que figu­
ra en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales, para prolongar la actual canalización de corriente alter­
na trifásica de la calle de Cervantes hasta ta plaza de Cáno­
vas del Castillo en ia forma que se señala en los pianos, que 
también figuiaii en el expediente, con el fin de abastece! de 
finido las fincas nútneios 3 y 4 de didia plaza,

11. Autorizara la Sociedad Gas Madrid, con arreglo a 
las cuatro prescripciones señaladas en su informe, fecha l3 del 
corriente, que figura en el expediente, por la Dirección de 
Vías Públicas, para dar comienzo a los trabajos necesarios 
para proveer de gas a las edificaciones de la Ciudad Universi­
taria, siendo las obras que pueden autorizarse con arreglo a 
dicho informe las siguientes: habilitación de la emisión Sego­
via (de 400 milímetros) y prolongación de la misma hasta la 
p lazíde la Moiicloa con sujeción al trazado que figura en el 
plano formulado por dicha Dirección, y imir directamente el 
trozo de tuberia denominado emisión Segovia, que se conser­
va en la calle de Bailén, con la emisión Norte, en el punto de 
cruce de esta canalización con la calle de Segovia, según se 
indica con trazo fino en el plano citado,

12. Expropiar, como consecuencia de lo acordado en 29 
de noviembre de 1940, la finca número 122 de la calle de Ló­
pez de Hoyos, que ha sido valuada, según acta de avenencia, 
en 141,000 pesetas, suma que, eii armonía con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, será cargo al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo consignarse en 
escritura pública la formaüzación del contrato que permita 
consumar dicha expropiación.

Comisión de Ensanche

13. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, la petición formulada por D, Víctor Maro- 
to Morales, como único heredero de doña Mercedes Morales 
García, para que se tenga por hecha en su día si la Corpora­
ción acordara el abono de la diferencia entre el valor nominal 
y el que lia correspondido con arreglo a la ley de Desblo­
queo a la amortización de dos obligaciones Villa de Madrid 
de 1931 que fueron amortizadas en tiempo rojo, una vez que ha 
dejado transcurrir el plazo de la acción para pedir la revisión 
dei pago; debiendo ejercitar tal acción ante el Juzgado corres­
pondiente, si lo estima, que es e! que, en todo caso, podría 
obligar a ella,

14. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 12,321,24), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para instalar acera de cemento frente a las casas 
números 8. 10 y 12 de la calle de Isaac Peral, recientemente

terminadas; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo iiiionnado por la Intervención Municipai, al concepto 5,“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutar 
la obra el destajista que designe el señor Delegado del 
Servicio.

15. Abonar a D, Engenio Granado Cortón la cantidad 
de 27,333.83 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, de las obras de 
vallado de los solares de propiedad particular situados en las 
manzanas limitadas por las calles de Claudio Coello, Lista, 
Lagasca y Padilla; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en urmonla con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, aj concepto 20 del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, y cuyo gasto 
Iiabrái) de abonar los propietarios de los inmuebles respectivos; 
reintegrándose la economía obtenida en las obras de que se 
trata, de 7.499,86 pesetas, en el concepto de procedencia.

16. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per- 
iiianeiite, de 13 de enero último, por lo que respecta al cua­
trienio aplicado a D. Antonio Olmeda Ahiiazán, en el sentido 
de reconocerle el quinto en lugar del sexto que se le consignó 
en la relación que figura en el expediente, aprobada en dicha 
fecha para el personal técnicoadmlnistrativo, auxiliar técnico 
y subalterno del Ensanche, con cargo al presupuesto del Eii- 
sandie de! corriente ejercicio, una vez que a la depuración 
del interesado se le sancionó con la pérdida de nn cuatrienio, 
circunstancia que por olvido iio se tuvo eii cuenta al hacer 
el cómputo correspondiente; perteneciendo, por tanto, percibir 
al Sr. Olmeda Almazán el haber anual de 44.000 pesetas, en 
lugar de las 15.000 que se le consignaba, a partir del 1 de 
abril próximo, fecha del vencimiento.

17. Conceder licencia a D. Manuel Loreiite Jiménez para 
construir una terraza en el jardín de la finca número 03 de la 
avenida de la Reina Victoria, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente y siempre que las obras se ajusten 
a los documentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas numicipales para las de esta clase,

18. Coridecer licencia a D. Mauricio Bravo,_de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, para 
ejecutar obras de elevación de cinco plantas en el edificio en 
construcción número 7 de la calle del General Sanjiujo, así 
como para construir el refugio, con sujeción a las mismas 
prescripciones que se indican para el anterior; tío debiendo ser 
expedida esta licencia mientras no emitan informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda y  los técnicos nuinicipales que sean 
precisos, pasando el expediente, una vez aprobado, a la Ad­
ministración de Rentas para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales.

Comisión de Policía Urbana y Rural

19. Estimar el escrito de reposición formulado por doña 
Benita Virseda Gómez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 11 de marzo de 1943, que le denegó 
licencia para frutería y verdulería en la calle de Velâzquez, 103, 
una vez que para la industria que aiiíeriormente tenía la inte­
resada le fué concedida la correspondiente licencia; debiendo, 
en su consecuencia, con revocación del indicado acuerdo, con­
cederse la licencia de que se trata.

20. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, el 
escrito de reposición formulado por D. Dionisio Abascal contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de enero 
último, que le denegó licencia para despacho de leche en la 
avenida del General Mola, 14; debiendo, en sii consecuencia, 
quedar firme el referido acuerdo.

21. Conceder licencia a, D. Domingo Loste Isern, esti­
mando su escrito de reposición, para venta de galletas del país 
en la calle de Santa Feliciana, 18; con la prescripción de que 
no podrá pedir ampliaciones del rumo de la alimentación, 
a menos que guarde las distancias reglamentarias; revocándo­
se, en su consecuencia, el acuerdo denegatorio de 4 de enero 
último, y no siendo expedida esta licencia hasta que figuren en 
el expediente los informes técnicos favorables, y debiendo 
hacerse el pago provisional de derechos,

22. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Anacleto Alonso López contra el acuerdo de la Comisión Mu-
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nicipal Permanente, de 18 de noviembre de 1943, que le denegó 
licencia para frutería en la calle de Claudio Coello, 97, una 
vez que se trata de un traspaso cuyo antecesor tenia su licen­
cia concedida, aunque no recogida; y en su consecuencia, con 
revocación del indicado acuerdo, conceder a dicho stfior licen­
cia, como cambio de nombre, para la indicada industria; con 
la prescripción de que no podrá ser en lo sucesivo traspasada 
para esta clase de industria, por no existir la distancia de 500 
metros al mercado de la Paz, y debiéndo ser reintegrada por 
el interesado la iicencia del antecesor.

23 a 116. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­

* tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

A U, Antonio Blanco Garda, como ratificación del dicta­
men de la Comisión (elevado a la Alcaldía) de 23 de julio 
de 1943, para carbonería, libre de derechos, en la calle de 
Ferraz, 39,

A Ù. Angel Martín San Segundo, para despacho de car­
bones, como cambio de nombre, en la calle de Benito Gutié­
rrez, 9, teniendo en cuenta que uo se trata de una nueva in­
dustria, sino de un traspaso.

A D. Augusto Barlak, para taller de prótesis dental, libre 
de derechos, en la calle de Montalbáii, 10 moderno; conti­
nuándose después de la entrega de esta licencia la tramita­
ción del expediente para la concesión, si procede, de la licen­
cia de instalación de un electromotor en el mismo domicilio.

A Û. Angel Gómez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle üe Maldonado, 65; con la prescripción 
correspondiente, por no ser productor, y debiendo expedirse, 
reqnisitarse y  reintegrarse la licencia del antecesor, D. José 
de Frías,

A D. Emilio Fernández, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Mira el Sol, 26.

A D. Ramón Pérez, para venta de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 7 i.

A D. Donato Benito, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el paseo de la Florida, 9; debiendo ser reintegrada la 
licencia del antecesor, D. Gregorio Manso, concedida y no 
recogida,

A D. Aurelio Torroba, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 71.

A D. Juan Olivar, para venta de frutas y verduras, como 
cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 32.

A doña Petra Martin, para papelería y venta de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, 48,

A D. Joaquín Blanco, para venta de molduras de todas 
clases, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Fuencarral, 47.

A Hijos'dejosé Salvatierra, para venta de marcos y mol­
duras, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
del Humilladero, 28.

A doña Maria Luisa Soldevilla, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle del Principe, 16; expidiéndose y rein­
tegrándose la licencia del antecesor.

A doña üaiiicla Mülán, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de la Paz, 4.

A doña Rosario Oria, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Andrés, 29; con la prescrip­
ción correspondiente, por no ser productora.

A D. Antonino Izquierdo, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Cardenal Cisiieros, 67; con la prescrip­
ción de que no podrá traspasarse para esta industria, por distar 
menos de 5Ü0 metros del mercado.

A D, Jorge Serrano, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Chamberí, cajón números 79 y SO; 
debiendo ser reintegrada la licencia del antecesor,

A D. Jovita Gómez, para café bar, como cambio de nom­
bre, en el paseo de las Delicias, 59.

A D. Julián San Sebastián, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Ja Caridad, 39.

A D. Antonio Amores, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, eu la calle de Jardines, 18.

A D. Marcos Sánchez, para venta de instrumentos de físi­
ca, química y óptica, como cambio de nombre, en la calle del 
Divino Pastor, 20,

A D. Pedro Rabar, para peluquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Cruz, 33,

A  doña Victoria Zabala, para venta de huevos, aves y 
caza, como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 13.

A D. Herminio Nieto, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de Malasaña, 27.

A D. Baldomero Iiiurria, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la carretera del Este, 2.

A Comercial Baber (S. A.), para venta de específicos en­
vasados y precintados, como cambio de nombre, en la calle 
de Serrano, 25.

A D. Pascual Sacristán, para venta de cacharrería ordina­
ria, como cambio de nombre, en la calle de Juan de la Hoz, 14.

A Granja Poch, para despacho de leche, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Feliciana, 9.

A doña Adela Andrés, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombie, en la calle de Embajadores, 78,

A D. Ricardo Cabello, para venta de materiales de derri­
bo, como ampliación, en la ronda de Toledo, 18, puesto nú­
mero 4.

A D. Lucas del Castillo, para venta de materiales de de­
rribo, como ampliación, en la ronda de Toledo, 18, puesto 
número 5.

A dona María Bravo, para venía de materiales de derribo, 
como ampliación, en la tonda de Toledo, 18, puesto número 13.

A D, José Pérez, para venta de materiales de derribo, 
como ampliación, en la ronda de Toledo, 18, puesto número 18.

A D. Jesús Palacios, para venta de materiales de derribo, 
como ampliación, en la ronda de Toledo, 18, puesto número 59.

A D. Abilio Lope, para tienda de ultramarinos y venta de 
vinos, como ampliación, en la calle de Juan de Urbieta, 12.

A D. Bienvenido Castro, para pastelería, bombonerfa y 
confección de envases, como ampliación, en la calle de Alca­
lá, 20; debiendo ser reinUígrada la licencia anteriormente con­
cedida y no recogida.

A D. Emilio Alvarez, para venta de artículos de peletería 
de menos de 200 pesetas, como ampliación, eti la plaza de 
Tirso de Molina, 15.

A D. Cándido Rodríguez Diez, para mercería y  cacharre­
ría, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 50.

A doña Josefa Izquierdo, para despacho de pastelería en 
la calle de Antonio López, 13; con la prescripción de que no 
podrá servir consumiciones dentro del local.

A D. Adrián Caro, para cacharrería en la calle del Amor 
Hermoso, 58.

A D. Félix López, para taller de relojero en la calle de las 
Veneras, i ,

A Cotonificio de Badalona (S. A,), para venta por mayor 
de algodón y gasa hidrófilos en la calle de los Dos Amigos, 3.

A D. Juan Barella, para venta de loza y  vidrio en la calle 
de Altamirano, 31.

A D. José Castro, para taller de tapicero en la calle de 
Jorge Juan, 139.

A Editorial Saeta, para depósito de libros sin venta al 
público en la calle de Hilarión Eslava, 12.

A D. Victoriano Sastre, para despacho de leche sin esta­
blo en la calle del Pianionte, 18.

A D. Gregorio Ramírez, para obrador de planchado ame­
ricano en la calle de Preciados, 54.

A D. Luciano Menéndez, para peluquería de señoras en 
la calle de) Marqués de Santa Ana, 11.

A D. Pedro Sánchez, para venta de material para instala­
ciones eléctricas en la calle de Gazíambide, 55.

A D. Eutimio González, para taller de ortopedia en la calle 
de la Ballesta, 2,

A Sindicato de Artesanía, para fábrica de alforabrasy tapi­
ces, libre de derechos, en la calle de Zurbano, 75.

A D. Francisco Magdalena, para taller de sastre en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 5.

A D. Rafael García, para oficina de compraventa de fincas 
en la calle de Espoz y Mina, 22.

A D. Jaime Fnster (almacén industriai), almacén ce­
rrado (sin venta) de aceite de ricino, alcohol y hierro en la 
calle de Málaga, 3.

A D. Máximo Sauz, para mercería en la calle de Valleher- 
moso, 73.

A doña María Teresa de V il Iota, para papelería y  librería 
en la calle de Diego de León, 21.
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A D. Justo Casado, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Diego de León, 21,

A Seguros Industriales (S. A.), para oficinas de seguros 
a prima fija éii la avenida de José Antonio, 16.

A Colegio de Jesús y María, para academia con varios pro­
fesores y media pensión en la calle de Juan Bravo, 13.

A D. Carlos Sellarlo, para venta de aparatos y accesorios 
de radio en la calle del Conde de Ronianoncs, 14.

A D, Juan Arribas, para venta de quincalla y bisutería fina 
en la Plaza Mayor, 19.

A doria Elvira González, para venta de calzado en la calle 
del Conde de Romanones, 14.

A D. Cayetano Hernández, para chamarilerla en la Ribera 
de Curtidores, 21.

A D. Amador Osuna, para mercería en la calle de Arriaza, 
número 7.

A doña Julia Martínez, para pensión en la calle de Chin­
chilla, 7.

A D, Alberto Díaz, para carpintería en la calle de Alonso 
Hcredia, 24,

A doña elementa Fernández, para cacharrería en la calle 
de Mira el Sol, 9.

A D. Diego Bachiller, para taller de tapicero en la calle 
de la Morería, 10,

A D. Mariano Sánchez, para venía de huevos, aves y caza 
en la carretera de La Coruña, 15.

A D. Teódulo Martín, para tienda de comestibles en la 
plaza del Pintor Lucas, l6 y 17 (Colonia de Usera).

A doña Eulalia Pintor, para pensión en la calle de Joaquín 
García Morato, 5.

A D. Angel Moral, para camisería en la calle de Horta- 
leza, 38,

A D. Modesto Ruiz, para carnicería con un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica, como cambio de nombre, 
en la calle del Conde de Aranda, 3; debiendo reintegrar la 
licencia del antecesor.

A D. Emiliano Miguel Jiménez, para imprenta con dos 
electromotores para accionar dos máquinas, come ampliación, 
en la calle de las Huertas, 55.

A D. Nicolás García, para carbonería y venta de leña, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Claudio 
Coello, 24.

A Joaquín Ripolt (S. A.), para taller metalúrgico con dos 
generadores de acetileno, dos sopletes y once electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Cano, 34. _

A D. Tomás y a D. Lorenzo Criado, para venta de tocino 
y jamón con dos electromotores para accionar una máquina 
de picar carne y un compresor frigorífico, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de las Maldonadas, 11,

A Mantequerías Rodríguez (S. A.), para pastelería y venta 
de fiambres, con un horno y cuatro electromotores para accio­
nar Varios elementos de la industria, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Velázquez, 31.

A D. Santiago Jiménez, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 55. _

A D. Salvador Burgaleta, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Ercilla, 28.

A D, Juan Bautista Fernández, para café bar con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle del Mesón de Paredes, 10.

A D. Serafín Rodríguez, para carbonería en la calle de 
Francisco de Diego, 24 (barrio de Bellas Vistas).

A Instituto de Biología y Sueroterapia (S. A .), para labo­
ratorio con treinta y cinco electromotores para accionar cua­
renta y nueve máquinas, como ampliación a importación y ex­
portación, en la calle de Bravo Murillo, 45.

A D. Juan José Conejo, para taller de encuadernación con 
dos electromotores para accionar dos máquinas en la calle de 
la Explanada, 14.

A D. Julián Vicente de la Plaza, para taller de chapista 
con soldadura autógena y un soplete en el paseo de las Ye­
serías, 65.

A D José Domínguez, para taller de broncista con un elec­
tromotor para accionar dos pulidoras en el paseo de los Olmos, 
número 10. _

A D. Vicente Henche, para fábrica de tintas tipoiitográficas 
y fundición de caracteres de imprenta, con una caldera y un

electromotor para accionar un molino para tinta, en la calle de 
las Hileras, 8.

A D. José Parés Santa Cruz, para taller mecánico con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en ¡a 
calle de Martin de Vargas, 6.

A D. Juan Luís Madroño, para almacén de carbones y leñas 
con un electromotor para accionar una sierra de cinta en la 
calle de Téllez, 2 y 4,

A D. Fernando Fernández, para taller de ajuste con un 
generador de acetileno, un soplete, aparato portátil de solda­
dura eléctrica y un electromotor para accionar un taladro y una 
piedra en la calle de Albéniz, 6,

A D. Filiberto Castillo, para venta de carbones y leñas en 
la Calle del General Ricardos, 38.

A D. Aurelio San Antonio, para venta de polluelos, aves, 
de raza y huevos para incubar, con un electromotor para accio­
nar una incubadora, en la calle de Andrés Mellado, 21 dupli­
cado; con la prohibición de la venta de huevos y aves para 
ei consumo.

A D. José López Cecilia, para fábrica de turrones y  ma­
zapanes, con un horno y dos electromotores para accionar va­
rios elementos de la industria, en la calle de Altamirano, 30.

A D. Fra[¡cisco Villanueva, para instalar tres electromoto­
res para accionar dos máquinas amasadoras, una refinadora 
y iin ventilador en la calle de San Bernabé, 6.

117. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Garda 
Piñeiro para carnicería en el mercado de San Antonio, cajón 
números 9 y 10, vista la resistencia del interesado a realizar 
las obras que como necesarias en el referido local le han sido 
interesadas.

118. Denegar la Ucencia solicitada por D. Jesús Casado 
para tienda de comestibles en la calle de Rodón, l,  ante la 
resistencia del interesado, según informa el Servicio del Labo­
ratorio, a realizar las.obras que le han sido exigidas.

119. Denegar la licencia solicitada por doña Teodora 
Quevedo para peluquería de señoras en la calle de Morejón, 2, 
una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, resul­
ta menor de 159 metros la distancia al establecimiento similar 
más cercano.

120. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Rua­
no Prieto para venta de leche en el mercado de Chamberí, 
una vez que, según informa la Adíninistración de Rentas, no 
se admite niiigutia solicitud para desparhos de leche, por dis­
posición de ia Presidencia del Consejo,

121. Denegar ia licencia solicitada porD , Fernando Sán­
chez para mantequería en ia calle de Ayala, 65. ima vez que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, el establecimiento 
similar más próximo se encuentra en la calle de los Hermanos 
Miraltes, 10, con vuelta a la de Hermosilla, a menos de los 
150 metros reglamentarios.

122. Denegar la Ucencia solicitada por D. Fermín del Rio 
para venta de vinos en la calle de San Dimas, 9, una vez que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, no se han realizado 
las obras que le fueron exigidas, a pesar de los plazos conce­
didos al efecto.

123. Denegarla licencia solicitada por D. José Aragón 
para huevería, como ampliación, en la calle de la Caridad, 7, 
una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, no 
existe la distancia de 150 metros a los establecimientos simila­
res más cercanos, sitos en las calles de la Caridad, 40, y Paci­
fico, 67.

124. Denegar la Ucencia solicitada por D. Jesús Navalpo- 
tro para frutería en la calle de Victor Pradera, 87, una vez que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, no existe la distan­
cia reglamentaria al mercado de Argüelles.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

125, Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, Médico numerario 
de la Beneficencia Municipal al supernumerario en turno de 
ingreso D, José María Mntloz Areños, con el haber anual de 
7.500 pesetas y con efectos desde el 17 del actual, como dia en 
que se le ha encomendado el servicio de su clase para cubrir 
la vacante producida par defunción de D. Antonio Fernández 
Urosa.

126. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en e) expediente,
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por 1s Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conteticíoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Luis Tapia Nieves y otros funcionarios contra los decretos de 
ia Alcaldía Presidencia, de 21 de junio y 20 de sepíiembre 
de 1943, desestimatorios de su petición de reconocimiento 
de haberes, para el consiguiente abono de diferencias, como 
Auxiliares de Oficinas del Grupo A.

127. Jubilar, por edad, de conformidad con io informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al funcionario 
técnicoadministrativo D. Ramón Moyano Ayuso, con efectos 
desde el 10 del actual, como fecha siguiente a la en que el in­
teresado cumplió la edad forzo.sa de jubilación, y con el haber 
pasivo anual de 14,000 pesetas, 80 por 100 que le corresponde, 
con arreglo al tiempo de servicios prestados, del haber anual 
que actualmente disfruta (17.000 pesetas), incrementado con 
500 como importe de las dos anualidades vencidas del cuatrie­
nio en curso,

128. jfubilar. por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Subalterno 
D. Angel Cano Hierro, con e! haber pasivo amia! de 7.600 pe­
setas, 80 por too que le corresponde, con arreglo al tiempo de 
servicios prestados, del sueldo que desfruta en la acttmiidad 
y le sirve de regulador, y con efectos desde el día 2 del pró­
ximo mes de marzo, como fecha siguiente a la en que el inte­
resado cumple la edad forzosa de jubilación,

129. Jubilar al Inspector de Policía Urbana D. Juan Man­
zanilla Riiiz, por cnmntir la edad reglamentaria para su jubila- 
lación forzosa el día 27 de marzo próximo y contar con servi­
dos suficientes a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de fi 280 pesetas antia'es, equivalente al 80 por tOO del de
7.850 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzat 
a percibir los haberes pasivos a partir del día 28 de marzo 
próximo, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria 
para sn jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto iii 
tendrá valor alguno el presente acuerdo.

130. Jubilar al tnsnector de Policía Urbana D. Julio Colla­
do Villegas, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa el día 3 de marzo próximo y contar con servicios 
snfieientes a tales efectos, y asignarle im haber pasivo de 
5.887.50 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 del de
7.850 pesetas que le sirve de regulador cou arreglo a lo dis­
puesto en ios artfrii'os 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir los 
haberes pasivos a partir del día 4 de marzo próximo, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria para su jiibilactón for­
zosa, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno 
el presente ncnerdo.

131. Jubilar al Capataz de Mercados D. Evaristo Sánchez 
Arboleda, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y contar con servicios suficientes a tales efec­
tos, V asignarle mía pensión de retiro de 7.25 pe.setas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal tope de 14,50 pesetas que 
percibía en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa; debiendo comenzar a percibir la 
pensión de retiro a partir del día 1 de enero del corriente año, 
siguiente al eii que causó baja en el servicio activo.

132. Reconocer y abonar, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y por la Sección, las 
siguientes cantidades al Auxiliar de Oficinas D  ̂ Eugenio .Bás- 
cones, procedentes de la liquidación de nn cuatrienio vencido 
como operario quefué del Servicio de Limpiezas: 266,23 pese­
tas, enn cargo al crédito consignado en el concepto 20 del 
vigente presiimiesto, y 155,02, con aplicación al capítulo de 
Resultas fdeshinqiteo).

133 V 134. Reconocer y abonar, de conformidad enn lo 
informado Por la Sección, a dofia Concepción García García 
y a doña Maravillas Fernández Cruz, como viudas de los Bom- 
bero.s fallecidos eii acto de servido D. ToribÍo Pasero Gómez 
y D Francisco Fernández Cruz, las cantidades de 958,34 y 
949,72 pesetas, respectivamente, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Re.sul- 
tas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario de! Interior, 
como importe de la liquidación de un cuatrienio que corres­
pondió a sus difuntos esposos durante e! periodo rojo,

135, Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso y por la Sección, a doña Encarnación 
Gnitián Renal, como viuda del Médico numerario de la Bene­
ficencia Municipal D. Federico García Martínez, las cantida­

des pendientes de cobro por el interesado ai ocurrir su falleci­
miento en 20 de octubre dei pasado año, importantes 843.80 
pesetas por sueldo y 66,66 pesetas por el plus de carestía 
de vida; sumas que serán cargo, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

136. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, a dofia Basilisa del 
Amo Andrés, como viuda del Celador de Mercados D. Lisar­
do Santisteban Martín, las cantidades pendientes de cobro por 
el interesado ai ocurrir su failecimíeufo en 11 de noviembre 
del pasado año, importantes 214.83 pesetas por sueldo y 
36,30 por el plus de carestía de vida; sumas que serón cargo al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para el anterior,

137. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, a dofia Ascención de la 
Vega Orozco, como viuda dei Auxiliar de Oficinas D. Joaquín 
Antonio Erro, y en representación legal de los hijos del matri­
monio menores de edad, las cantidades pendientes de cobro 
por el interesado al ocurrir su fallecimiento en 19 de enero 
de 1939, y cuyo importe, que asciende a la cantidad de pese­
tas 220,59, será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a! capítulo de Resultas (desbloqueo) 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

138. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, a dona Susana, dofia 
Angela, D. Alejandro, D. Leopoldo, dona Teresa y D. Gui­
llermo Fabra Jiménez, como hijos del funcionario jubilado 
D. Alejandro Fabra Pérez, !a cantidad de 776 pesetas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Inferior, como importe liquido de ios haberes devenga­
dos y no percibidos por el causante al ocurrir su fallecimiento 
eii 30 de juMo dei pasado año; debiendo personarse tas hijas, 
para e) percibo de la cantidad que les corresponda, asistidas 
de SI'S respectivos maridos.

1,39. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso y por la Sección, a D. Luis, D. Andrés 
y doña Mercedes del Campillo Cabrero, como hijos del Bom­
bero jubilado D, Andrés Campillo Matienzo, la cantidad de 
99,08 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Resultas (desbloqueo) 
de! vigente presupue*'to ordinario del Interior, como importe 
liquido de los haberes devengados y nn percibidos por el 
cau.sanfe al ocurrir su fallerimiento eii 13 de febrero de 1939,

140. Admitir al servicio, con motivo de la reapertura de 
su expediente de depuración, al Capataz de Parques y Jardl- 
dines D. Martín Humera Verde, sin imposición de sanción 
alguna, de conformidad con lo propuesto porci señor Juez de­
purador. y ratificándose asi el acuerdó municipal de 21 de 
febrero de 1940; debiendo elevarse este acuerdo al excelentí­
simo señor Ministro de la Gobernación, por conducto del exce­
lentísimo señor Gobernador civif, para su resolución defini­
tiva, como previene la orden de concesión de la referida 
reapertura.

ADICIÓN PRIMERA

‘ Asuntos al despacho de oficio

141. Se dió cuento de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 12 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondo para el 
próximo mes de marzo por cuenta del vigente presupuesto 
ordinario deí Interior, que imnorta 10 373 587,57 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata. ■

142, Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Canillas:
Doña'María González Alvarez,
A Carabanchel Bajo;
D. Lucas Aseiijo Torres.
A Ceuta:
D. Servando Casas Fernández, con su esposa e hijos.
A San Sebastián:
D. Enrique Moreno Rodríguez,
A Valladolid:
D. José Olaz Bech.
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AruiiIds y expedientes oon dictamen de las (¡Diiiísíane«

Comisión da Hacienda

143. Aprobdr, por encontrarla conforme, la cuenta de in­
gresos y gastos, formulada por el señor Administrador de 
Rentas, relativa al cuarto trimestre del año 1943, por los ha­
bidos en el concepto de suscripciones domiciliarias del Bole­
tín DEL Ayuntamiento de Madrid, de cuya cuenta resulta 
un saldo a favor del Ayuntamiento de 905,75 pesetas, que han 
sido ingresadas en la Depositaría Municipal por cargareme 
nùmero 12.581.

144. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de 
ingresos y gastos, formulada por el Administrador de Rentas, 
relativa al cuarto trimestre de 1943, correspondiente a la 
finca nùmero 13 de la plaza de los Mostenses, de propiedad 
municipal, y de cuya cuenta resulta un saldo a favor del Ayun­
tamiento de 1.307,80 pesetas, que han sido ingresadas en la 
Depositaría Municipal por cargareme número 12.580.

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en consonancia con lo acordado en la sesión de 12 de 
agosto del pasado año y de conformidad con lo informado por 
el Negociado correspondinníe, «n relación con la cuenta de 
ingresos y gastos que se indica, cuyo saldo ha sido ingresado 
en los fondos gubernativos, a disposición de la Alcaldía, el 
día 30 de diciembre último, por cargareme número 12.582:

Primero. Qne se apruebe la relación de ingresos y gastos 
de la finca numero 145 de ia calle de Fuencarral, de la que es 
copropietario el Ayuntamiento, correspondiente a! cuarto tr i­
mestre de 1943, y de la que resulta un saldo a favor de pese­
tas 2.671,25; y

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
repartir dicho beneficio líquido entre los copropietarios y la 
Corporación mimicipa!, con arreglo a los derechos de propie­
dad que sobre el inmueble de que se trata tiene cada uno de 
ellos, en la siguiente forma: al Ayuntamiento, el 60 por 100, 
o sea 1,602,75 pesetas, que deberán ingresar en los fondos 
generales de la Corporación por el concepto pertinente del 
vigente presupuesto; a D. Arsenio García de Marina y Alloza, 
representante de los copropietarios, el 40 por 100 restante, 
una vez deducido el importe de la sexta parte del 20 por 100 
que pertenece al Estado, por haber fallecido sin herederos 
uno de los derechohdbienícs, cuya cantidad de 89,04 pesetas 
deberá quedar a este fin en fondos gubernativos, entregán­
dose el Sr. Garda de Marina 979,46 pesetas.

146. Proceder, mediante la oportuna escritura, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente, a la compra, 
considerada conveniente por el Patronato Municipal de Casas 
Baratas, con destino a la Colonia Moscardó, de dos parcelas 
de terreno ofrecidas (en e! sitio de Valdenarro, barrio del 
Marqués de Comillas, lindantes con dicha Colonia), por su 
propietario, D. Jaime Alvarez de Enhorques y Silva, Conde 
de Torre Palma, a los precios aprobados de común acuerdo 
de 0.65 pesetas el pie cuadrado de la parcela grande (qne 
mide 35 8)9,58 metros cuadrados) y de 0,85 pesetas la peque­
ña (de 5.227,12 metros cuadrado.s);, debiendo ser cargo su im­
porte, una vez que se proceda a la debida rectificación de 
superficies por el Arquitecto del propietario y por el de la 
Corporación, teniendo en curnta lo informado por la Interven­
ción Municipal, at concepto 32 de! presupuesto extraordinario 
de 1941, por estimarse que este gasto reúne las condiciones 
necesari ÌS para ser comprendido en ia redacción del mismo.

147. Devolver a D. Rodrigo Rui-Díaz, de conformidad 
con lo informado por la Junta de Exacciones, la cantidad dé pe­
setas 3.564, suma mayor qne la que le corresponde satisfacer, 
pagada por recibo número 697 de la Administración de Rentas, 
por obras en la calle de Campomanes, 6, una vez que se han 
cumplido en el expediente las condiciones prescritas en la circu­
lar de la Dirección Genera! del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente a la devolución antedicha, girarse 
nuevo recibo, por 774 pesetas, que corresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

148. Conceder a la Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco) 
licencia gratuita para dos bicicletas adscritas al personal sub­
alterno de dicha Dirección, durante el presente ejercicio, de

acuerdo con lo preceptuado en la base 39 de la Ordenanza por 
que se rige el arbitrio, con la salvedad de que han de ser con­
ducidas por el servidor de la dependencia a quien se concede 
debidamente uniformado, y al propio tiempo satisfacerse el 
importe de la placa especial, que habrá de ser colocada en sitio 
bien visible de tas bicicletas.

149. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Primer 
Monasterio de las Salesas Reales, y en su nombre a la reve­
renda madre sor Manuela María de Valdenebro, a la vista de 
los antecedentes unidos al expediente, la exención de derechos 
de traslado e inhumarión de los restos de las hermanas sor 
María del Carmen. Sobrino Touroni y sor María del Carmen 
Lagos Ponce, fallecidas en 18 de enero y 13 de abril de 1934, 
respectivamente, desde el cementerio de Nuestra Señora de 
la Almiidena a la cripta situada en su residencia de la calle de 
Joaquín Garda Morato, 18.

150. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las consideraciones puestas de mani­
fiesto en sus informes, que figuran en el expediente, por la 
Junta de Fxacioiies y por el Servicio Contencioso Municipal, 
en relación con la reclamación de la Dirección Genera! de 
Correos y Telecommiicadón para que no se cobren los recar­
gos correspondientes por lo qne se refiere a la indemnización 
por tapado de calas en las calles de Amador de los Ríos y 
Fernando el Santo:

Primero. Confirmar el acuerdo adoptado por la Junta de 
Exacciones en cnanto se refiere a la condonación de los re­
cargos en aplicación de la base novena de la Ordenanza nú­
mero 19, debiendo percibir el Ayuntamiento solamente el im­
porte de los derechos naturales, que ascienden a 925 pesetas, 
por indemnización del tapado de calas en las calles de Ama­
dor de los-Ríos y Fernando el Santo, solicitada por la Red 
Telefónica Oficial de la Dirección General de Correos y Tele­
comunicación del Ministerio de la Gobernación, y en sii con­
secuencia, en todos los casos, sin excepción, en que se hayan 
ejecutado calas por organismos del Estado, aun cuando no se 
haya solicitado previamente la licencia, al procederse por la 
Jefatura del Servicio a sentar las liquidaciones por las calas 
ejecutadas, se limite a detallar las partidas por el tapado de 
ellas con arreglo a las clases de pavimentos afectados, sin 
consignar derechos de licencia; debiendo darse traslado de 
este acuerdo a la Dirección de Vías Públicas para su coiioci- 
miento y efectos oportunos; y

Segundo, Que en virtud de lo expuesto por el Servicio 
Contencioso, se acepte el descuento del 1,30 por 100 de pagos 
al Estado de la cantidad de 925 pesetas qne por tal concepto 
de calas ha sido liquidado por la Administración municipal, 
a fin de no demorar la liquidación del expediente.

15!, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
mentos, que formulados por las dependencias corresnoiidien- 
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a ¡a oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

A petición de ia Presidencia, se acordó retirar el dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto de bases para el arrien­
do en pública subasta del arbitrio con fin no fiscal sobre te­
nencia de perros.

Comisión de Fomanto

152 a 155. Conceder licencia a tos señores qne a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en tos 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los doamientos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; debiendo pasar los ex­
pedientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Julián Granado Cortón, para construir una nave en 
la calle de Almansa, 50.

A D, Francisco Gervás Cabrero, para obras de ampliación 
en la finca número 29 de la calle de Amanie).

A D. José Iglesias Bruno, para obras de reforma en la fin ­
ca número 98 de la calle de Fuencarral.

A D. Eduardo Goicocchea, para obras de construcción



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 109

en !a calle de Martínez Izquierdo, con vuelta a la de Azcona.
150 y 157. Conceder licencia a los señores que a confi- 

miación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
respectivos expedientes por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para diversas obras en los sitios que se indican, siem­
pre que las mismas se ajusteti a los documentos técnicos pre­
sentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas muni­
cipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos:

A doña Concepción Vei^a Díaz, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 11 de la costanilla de los Angeles.

A R. E, S. A. {S. A ), reproduciéndo la Comisión e! ante­
rior dictamen, que ftié retirado para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 17 del corriente mes, a petición del Sr. Escri- 
vá de Romani, para ampliar una planta a la finca número 2 de 
la plaza de la Independencia.

15S a 164. Concede.r Hcencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en loa expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das estas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionalps:

A D. Francisco Mira, para obras de construcción en la calle 
de Francisco Ramiro, 11,

A doña Carmen Marfil, para obras de ampliación en la finca 
número 21 de la calle de Gabino Jiménez.

A D. Gaspar Bmieyto. nara obras de ampliación en la finca 
numero 24 de la calle de Génova.

A D. Pedro Qnílez Hernández, para obras de ampliación 
en la finca número 106 de la calle del General Ricardos.

A doña Natividad Lubián, para obras de reforma en la finca 
número 6 de la calle del Maestro Victoria.

A doña Gregoria Barbacil, para consfrnir una casa en la 
calle de San José, 29.

A D. Luis García Andrade, para obras.de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de Quintana,

Comisión de Ensanch*

165 y 166. Desestimar, con las advertencias legales opor­
tunas, en armonía con el criterio sustentado en sus informes, 
que fisruran en los expedientes correspondientes, por el Ser­
vicio Coiitenciosfl Municipal, los recursos de reposición for- 
miiladn.s porD Ubaldo Rodriguez Noguera, contratista de) al­
cantarillado viejo del Interior y del Ensanche, contra los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 9 y 30 de diciembre del pasado año, por los que 
fueron aprobados, además de los proyectos y presupuestos 
oportunos, los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas para sacar a subasta la construcción, respec­
tivamente, de un trozo de alcantarillado de 24 metros en la 
calle de Claudio Coello, para su unión con la de Jorge Juan, 
y de la prolongación de la'alcantariila de esta calle que unirá 
con la de Lagasca.

167 a 171. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en tos sitios que se indican, siempre que 
se ajusten a los dncmneiifos técnicos presentados al efecto 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras; no debiendo ser expedidas estas licencias mien­
tras no emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y 
loa té.cnicos municipales que sean precisos, pasando los expe­
dientes. una vez aprobados, a la Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Nieves Alvarez, para reforma y ampliación de los 
áticos en la calle de Goya, 67.

A D. Antonio Rodríguez Docampo, para construir una 
nave para garaje en el paseo de Santa María de la Cabeza, 13,

A D. Teodoro de la Cal Diégnez, para obras de nueva 
planta en la calle Diagonal, 17. -

A D. Pedro Villalobos Sánchez, para ampliar un piso en la 
finca número 51 de la calle de Méndez Alvaro (pasaje par­
ticular, 19.)

A D. Mariino Orozco, para reforma de la planta baja y am­
pliación de otra en la finca número 7 de la calle de .Juan de 
Austria.

Comisión de Talleces y Acoplos

172, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de) concurso celebrado al efecto, en 
relación con el suministro y confección, interesado por la Con­
serjería Municipal, y en la forma que se determina, de i6  uni­
formes de levita, 148 de 'americana y 14 abrigos de uniforme, 
con destino al persona! subalterno minúcipal:

Primero. Que el suministro y confección de los 16 uni­
formes de levita, 148 de americana y 14 abrigos, con destino 
al personal subalterno municipal, se considere comprendido, 
por su necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas 
en el articulo 125 de la vigente iey Municipal,

Segundo. Adjudicar a la casa Hijos de Epifanio Marcos 
el suministro de los 16 uniformes de levita, incluida la gorra, 
en el uredo de 736,98 pesetas unidad, con un importe total de 
11.791,68 pesetas.

Tercero. Adjudicara la casa Víctor Manuel Merino la 
confección de 148 uniformes de americana y 14 abrigos de 
paño, al precio de 188,60 y 191,60 pesetas, respectivamente, 
con un importe total de 30.595,20 pesetas, para cuya confec­
ción le serán entregados por el Servicio de Acopios, de los 
géneros existentes en almacén, 2,90 metros de estambre por 
uniforme y 2,50 metros de paño por abrigo.

Cuarto. Que ambas adjudicaciones se hacen de absoluta 
conformidad con las condiciones contenidas en ei pliego for­
mulado por la Dirección de Acopios y con las ofertas presen­
tadas por las casas adjudicatarías.

Quinto. Que se faculte al señor Regidor Delegado dei 
Servicio de Acopios para que, en unión de la Dirección del 
mismo, adjudique ei suministre de gorras para los 148 unifor­
mes de americana, en la forma más conveniente para los inte­
reses municipales.

Sexto. Que el gasto de la totalidad dei snmini.stro y  con­
fección, inriuido gorras, que asciende a 47,566,88 pesetas, 
sea cargo al crédito consignado para dicho fin en e! concep­
to 171 del vigente presupuesto de gastos del Interior, de acuer­
do con lo informado por la Intervención de Acopios; y

Séptimo. Que para el pago de las facturas correspon­
dientes a estos suministros será requisito'indispensable la con­
formidad de recepción del Jefe de la dependencia peticionaria.

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de ia oferta de La Típista Moderna de tres 
tipos de máquinas de escribir marca «Iberias, de producción 
nacional, en las condiciones a que se contrae dicha oferta 
y teniendo en cuenta la gran necesidad acusada en los distin­
tos Servicios de la Corporación que ya ias había solicitado, 
asi como la obligación de amparar y ayudar a !a fabricación 
nacional, y una vez que, según manifiesta ia Dirección dei Ser­
vicio de Acopios, si bien es verdad que existe ya una adjudi­
cación para la adquisición de quince máquinas, por ser de 
fabricación extranjera no hay probabilidad de saber cuándo 
podrán ser suministradas, por lo que señala la conveniencia 
de adquirir de momento siete máquinas de la marca al princi­
pio indicada, de los modelos que se determinan;

Primero, Que la adquisición de tas máquinas de escribir 
antes enumeradas se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 
de la vigente ley Mmiicipal,

Segundo. Adjudicar a La Tipista Moderna el suminis­
tro de siete máquinas de escribir marca «Iberia», de fabricación 
nacional: cinco, de 140 espacios, y dos, de 180, al precio de 
3.700 y 4.000 pesetas, respectivamente, incluido el indicador 
moderno, caso de que fuera conveniente su colocación.

Tercero. Que la cantidad de 26.500 pesetas a que as­
ciende el suministro sen cargo a! crédito que para dicho fin 
figura en el concepto 172 del vigente presupuesto de gastos 
dei Inferior, según informe verbal del señor Interventor del 
Servicio de Acopios,

Cuarto, Que se faculte a la Dirección de Acopios para, 
de acuerdo con la casa proveedora, llevar a la práctica la 
garantía de conservación que en la oferta se contiene; y



no BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Quinto, Que se faculte al señor Regidor Delegado del 
Servicio de Acopios para cjue, en unión de la Dirección del 
mismo y con vista de los pedidos formulados por la distintas 
dependencias de la Corporación, proceda a suministrar a las 
mismas las máquinas interesadas, teniendo en cuenta a tai 
efecto las que sean de mayor urgencia.

174. Disponer, con motivo de los razonamieníos expues­
tos por la Administración de Rentas.y de las gestiones reali­
zadas por la Dirección del Servicio de Acopios, que se acepte, 
considerando como compromiso efectivo la carta, que figura 
en el expediente, del representante de la casa Pibeniat, pro­
veedora de ocho básculas-puente, de30.000 kilos de capacidad, 
para las Inspecciones de Arbitrios, los puntos concretos conte­
nidos en dicha carta, comunicándoselo asi urgentemente a la 
citada casa, y cuyos puntos se refieren a estar dispuesta 
a efectuar el suministro de las mencionadas básculas dentro 
del menor plazo posible, fijando al efecto los que a continua­
ción se expresan, con el ofrecimiento además de que si en 
el curso de la construcción se pudiesen obtener más materiales 
haría cuanto fuese posible para adelantar las entregas: una 
báscula a fin de febrero actual y otra a fin de marzo próximo, 
y las seis restantes en partidas de dos básculas dentro de cada 
Lino de ios meses de abril, mayo y junio próximos; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de! Servicio de Acopios 
para que convenga con la mencionada casa el pago parcial por 
básculas tan pronto como estén instaladas y una vez compro­
bado su buen funcionamiento, dejando sin efectuar el suminis­
tro si transcurrido ei mes de abril no hubiesen sido instaladas 
en los términos propuestos.

175, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo manifestado por el señor Ingeniero 
Jefe de Talleres Generales, con motivo de la petición de la 
casa Garage Amat, concesionaria de la construcción de dos 
carrocerías para ambulancias, de una nueva entrega de 5.000 
pesetas a cuenta de los trabajos que se efecíiían, y  dada la 
necesidad que la Corporación tiene de poner en servicio 
ambas ambulancias:

Primero. Que se abone a la casa Carrocerías Amat, de 
acuerdo con el informe del señor Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales y previa factura a cuenta de trabajos, la cantidad 
de 5 000 pesetas solicitada; y

Segundo. Que habida cuenta'de la urgencia que la Cor­
poración tiene de disponer de dichas ambulancias, por el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales se gestione de la casa 
adjiidicataria manifieste concretamente la fecha máxima en que 
ha de entregar las mismas, ya que la tardanza en efectuarlo 
Irroga grave perjuicio a los intereses municipales, y debiendo 
el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales dar cuenta con 
urgencia del resultado de su gestión, a efectos de adoptar las 
medidas necesarias para terminar este asunto.

ADICION SEGUNDA

Asuntos i  expedientas coit dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

176. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, creando ai efecto los conceptos correspondientes, 
los créditos propuestos en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Intervención Municipal, y a los fines a que cada 
uno se contrae, por un importe total de 2.550.029.90 pesetas, 
detrayendo e.sta suma, previa la tramitación reglamentaria, del 
remanente que arrojó la liquidación del pasado ejercicio.

Comisión de Ensanchi
177. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en relación con la concesión de mejoras al personal de 
plantilla y jornal del Ensanche como consecuencia de la favo­
rable liquidación del presupuesto ordinario del líltímo ejercicio, 
y con las transferencias de crédito necesarias para su abono, 
por considerar de justicia la Comisión que dicho personal dis­
frute en la misma proporción que el det Interior el aumento acor­
dado para aquél en el plus por carestía de vida:

Primero, Que el plus por carestía de vida que viene per­
cibiendo el personal de plantilla y jornal, sin ninguna excep­
ción, correspondiente al Ensanche, se aumente en 500 pesetas 
anuales el de los primeros y en 1,50 pesetas diarias el de los 
segundos, con lo cual percibirán 1.700 pesetas y  4,50 pesetas,

respectivamente, en el presente ejercicio de 1944, en la misma 
forma que hasta ahora lo vienen cobrando; y

Segundo. Que las 38.892 pesetas que supone el aumento 
en el joi nal de plantilla, y  las 421.129 pesetas el de jornal, sean 
cargo a los conceptos 43 y 44 del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, para lo cual se suplemenfarán en las mismas 
cantidades, mediante transferencia de un crédito de 460 021 pe­
setas, que se detraerán del remanente que ha resultado en la 
liquidación del presupuesto ordinario de 1943, cumpliéndose 
al efecto las forLualidades que respecto al particular señalan 
los artículos I I  y 12 del vigente reglamento de Hacienda 
municipal, y quedando autorizada la Alcaldía Presidencia para 
librar las cantidades que estime necesarias antes de que quede 
firme la indicada operación presupuestaria.

Comisión da Gobierno Interior y Porsonal
178. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en relación con la concesión de mejoras al personal muni­
cipal con motivo de la favorable liquidación del presupuesto 
dei ejercido anterior:

Primero, Qne el plus por carestía de vida que disfruta en 
la actualidad el personal obrero se eleve a 4,50 pesetas diarias.

Segundo. Que el que por igual concepto perciben los fun­
cionarios municipales se eleve a 1.700 pesetas anuales.

Tercero. Que los aumentos propuestos de 1,50 pesetas 
diarias para el personal obrero y 500 pesetas anuales para los 
empleados sean aplicables a todos los dependientes de la 
Corporación, a excepción de los Profesores especiales que 
sean funcionarios municipales, que percibirán linicamenle el 
plus que corresponda a su cargo municipal, y de las mujeres 
eticargadas de la limpieza de Casas Consistoriales y demás 
dependencias municipales, que por el horario, función que rea­
lizan y comparación con casos similares, se consideran sufi­
cientemente retribuidas; y que para los Normalistas. Maestros 
internos, Inspectores de orden y personal de los Internados 
municipales que coman en el establecimiento o tengan racio­
nado > cargo del mismo, se limite el aumento a una peseta 
diaria.

Cuarto. Que los referidos pluses los perciban todos ios 
dependientes de la Corporación con efectos retroactivos al 1 de 
enero ifltimo, fecha de la vigencia del nuevo presupuesto, y 
regirán durante el actual ejercicio, podiendo el Ayuntamiento 
modificar si3 cuantía en cualquier sentido al finalizar el mismo, 
o suprimirlos, y no pudiendo concederse durante la vigencia 
del actual presupuesto ningiin nuevo aumento o mejora eco­
nómica; y

Quinto. En el caso de que se reformaran los haberes o 
jornales por disposición superior al Ayuntamiento, éste com­
putará, a los efectos de los posibles aumentos, el plus conce­
dido por carestía de vida en tanto alcance su importe, satis­
faciendo linicamciite la diferencia, caso de que los citados 
aumentos fueran inferiores a ¡a cuantía de dicho plus.

179. Disponer que para la vigencia de! presupuesto de! 
año en curso, o sea con efectos retroactivos al 1 de enero ulti­
mo, el sueldo inicial de (os Maestros municipales sea aumen­
tado en 1.000 pesetas, quedando, por consiguiente, computado 
CLi 6.500 pesetas anuales.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos, de la 
tarde.

D IS T R IB U C IO N E S  D E  F O N D O S
por capítulos y artículos de los prosupuestos del Interior y 
del Ensanche, para satisfacer las obligaciones de los meses 
de febrero y marzo, respectivamente, da 1944, aprobada por 
le Comisión Municipal Permanante cumpliendo lo prevenido 

en el artículo 565 del Estatuto Municipal

______________ PRESUPUESTO DEL INTERIOR______________

Presupuesto T o t a l e s
_  o r d i n a r i o  por capítulos

CAPÍTULO I _  r
P^Bitcs PésefaB

OBLÍOACJONGS OCNKRALE8 ------- r T  ------ , --------------------------------

Art. 1,“ Censos.. . .  ...........................  »
-  2.“ Pensiones..........................  291.6fi6,66
— 3,° Operaclcres de c ré d ito

municipal............................  »

Suma y sigue......... 291.66d,66 p
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PresuDueeto
crdlntirio

Pesetas

■ Suma anterior......... 291.666,66

— 4.° Créditos reconocidos.......  »
— 5.“ L itig ios.....................................  »
— 6,“ Contingentes..................... 484.107,77
— 7." Contribuciones e impuestos »
— 8,“ Anuncios y suscripciones,, »
— 9.® Indemnizaciones.....................  »
— 10. Compromisos varios......... »
— 11. Cargas por servidos del

Estado......... ......................  »

CAPITULO II 

serREseNTACióN MumcieAL 
Art, 1.* Del Eicmo. Ayuntamiento,. 22.916,66
— 2.“ De) Excmo. Sr, Alcalde..., 16.033,33
— 3.* De Tenencias de Alcaldía.. »

CAPÍTULO III 
vioiLANCiA y seauHiDAD .

Art. 1.“ Guardia Municipal.............  589.708,33
— 2,'* Socorro de incendios y sal­

vamento........................  209.911

CAPÍTULO IV

rO U d A  URBANA V RURAL

Art. 1 .* Alumbrado y servicios eléc­
tricos.............................  528.698 06

— 2.* Mercadosy puestos públicos 72.855.04
— 4,'’ Mataderos....... ................  262,327,12
— 5.’ Guardería ruraí.................  »
— 7." Ext inc ión de animales

dañinos..........................  »
— 8.® Gastos generales ...............  17.930,79

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Art, 1.* Administración, inspección,
vigilancia e investigación 338.132 45

— 3,* Gastos de recaudación.....  195.000
— 4.* Participes en exacc i ones

municipales..................... 50.416,66

CAPÍTULO V!

EERSONAL V MATERIAL OE OEICINAI

Art, 1 . 'De oficinas centrales........  1.802.331,77
— 2.* De otras oficinas................ 229 134,33

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

775.774,43

799.619,33

881.811,01

583.549,11

2.031.460,10

Presupuesto
ordinario

Pesetas

Suma anterior............

CAPÍTULO VIH
BENePICBNClA

Art. 1.* Auxi l i os  médico farma-
céuticos.........................  405,970,58

— 2,’  Hospitales municipales . . . .  *
— 3,* Instituciones benéficas mu­

nicipales........................  237,885,50
Socorro y conducción de 

transeúntes y emigrados 
pobres...........................  »

-  4."

38.999,99

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Art. ¡.'Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria.......................... 304.166,66

— 2.’  Escuelas mimidpalea de ins­
trucción primaria..........  171.424,40

— 3 . ' Instituciones escolares....... »
— 4." Enseñanzas especiales_____ 24,341,66
— 5." Escuelas y talleres profe-

sionale*.........................  21,916,06
— 6.* Instituciones culturales----- 211.926,93

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. i.° Edificaciones..................... 60,032,45
— 2.° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas.........................  »

— 3 . 'Vías públicas..................... 1,036.035,20
— 6.® Parques y Jardines..........  311.615,70

CAPÍTULO Xii
MONTE«

Art. 3." Deslinde y a ni o joña mi en to . 

CAPÍTULO XIII

Art.

CAPÍTULO Vil

«ALUninDAD E HiaiENR

í / A g u a s  p o t a b l e s  y re-

FOMENTO DE LOS INTERESES 
COMUNALES

Art. 3.“ Ferias» exposiciones» con­
cursos»  funciones y

siduarias........................ 439.121,05 festejos..........................
- 9.® Limpieza de la vía pública. 704.281,83 . \
— 3.* Cementerios...................... 71.389,41 CAPÍTULO XIV

4,® Laboratorio de análisis de 
alimentos y p.eparación 
de vacunas.................... 157.721,83

MANCOMUNIDADES

Art. Único. Mancomunidades..........

- 5.® Desinfección..................... » < CAPÍTULO XV
— 6.* Epidemias.........................
— 8 / Inspección sanitaria de ENTIOADEB MENORES

locales.......................... » Art. único. Entidades menores.......

Suma y sigue.

1.372.514.12

6.483.734,09

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

6.483.734,09

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 1.* Delegación Prov inc i a l  de
Trabajo...............  » .

— 2.® Fomento de casas baratas. »
— 3.® Seguros sociales.....  »
— 4.* Retiros obreros........... r .  110.416,66
— 7.® Atenciones diversas..........  154.787,7»

643.856,08

265.204,41

733.776,31

1.413 683,35

_ Suma y sigue..............I ............ 9.540.254,24

Ayuntamiento de Madrid



112 BOLETIN d e l  AYUNTAM IENTO DE MADRID

Presupuesto
ordinsrio

Pesetas

Suma ante/ior.

Totales 
por eapltulos

Pesetas

9.540.254,24

■ CAPITULO XVI
AtlHUPACJÓN POnZOiA DE MUNICIPIOS
Art. tínico. Agrupación forzosa de 

Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
JM rHÉVJSTOS

Art* dnico* Imprevistos..................

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados...........

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único. Para operaciones inter­
medias de gastos........... 833.333,33

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

PESETAS

C apítulo I .—Obligaciones generales 
Articule 2.“—Pensiones......................................  87,500

— 3.*—Operaciones de crídito municipal.. 629.166,60
— 4."—Créditos reconocidos.....................  75.000
— 5.“—Litigios.......................................... 1.250
— 7.*—Contribuciones e impuestos..........  1,353.159,32
— 9.*—Indemnizaciones............................. 4,353,33
— 10.—Compromisos varios......................  291,66

T otal del capítulo I. 2.150.720,97

Capitulo IV.— Policía urbana y rural

Articulo 1 ."— Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos,.................. 133,333,33

— 5."—Guardería rural.......................... ...  3,526,29
— 8."—Gastos generales.......... 12.139,29

T o t a l  d e l  c a p ít u lo  IV . 148.998.91

Capitulo V .—Gastos de recaudación

Articulo único.—Gastos de r e c audac i ón  y co­
branza.....................................  »

C apítulo VI.— Personai. v material
Ue OFICINAS

Articulo 1 .‘ —Oficinas centrales..........................  511.271,72
— 2 ."—De otras oficinas............  10,5.662,49

T otal dp.l capítulo V I . 616.934,21

CapItui.o VI[.—Salubridad e higiene 
Articulo 1,"—Aguas potables y reslduarias........ 54.202,36

— 2."—Limpieza cíe i a vía pública.............  328.125
— 4,"—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas... »

T o t a l  del c a p It u lo  V il , . . . . . . .  382.327,36

833.333,33

T o t a l ................................................ 10.373 587,57

PESETAS

Cafítulo IX .— Asistencia social

Articulo 3.*—Seguros sociales........................... 4.166,66
-  4." —Retiros obreros............................. 25.000
-  7. "—Atenciones divenas....................... 15.833,33

T o t a l  o rí. c a e It u l ® !X .............. 44.999,99

C apítulo X I . — Obras públicas

Articulo t .*—Edificaciones................................. 3.641.37
-  2."—Expropiaciones para apertura y en-

sanche de vías públicas.............. 833,33
— 3."—Vias públicas................................. 135,617,64
-  '6. ‘ —Parques y jardines........................ 58.818.66

T o t a l  d e l  c a p It u l o  XI.............. 193.941

Capítulo X V llI .— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta das* . . . . . 125.000

R E S U M E N

P E I  R T A <

C a p ítu lo I.— Obligaciones generales............ 2.150.720,97
— IV.— Policía urbana y rural.............. 148.998,9!

■ ^  ■ V .—Gastos de recaudación............ » ’
— VL—Personaly material de oficinas. 616 934,21
— VIL—Salubridad e higiene................ 382,327.36
— IX.—Asistencia social...................... 44,999,99
— XL—Obras públicas.......................... 198.941

XVIII.—imprevistos.............................. 125.000

Total......................... 3.667.922,44

S E C R E T A R I A

M O N T E P I O  DE E M P L E A D O S  DEL  
DE M A D R I D

A Y U N T A M I E N T O

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión dei día 2 da febrero de 1944

Se acordó que, caso de estar dictaminadas oportunamente las 
cuentas de! Montepío y las de la Caja del Anticipos, se convoque 
al Consejo de Administración a sesión extraordinaria el día 16 del 
actual, a la que se llevarán dichas cuentas, la propuesta de convo­
catoria de la Junta general (con la correspondiente Memoria) y los 
asuntos pendientse.

Se acordó que, reiterando el acuerdo de 2 de octubre de 19,39, 
se oficie a la Sección de Personal interesando que no se tramite 
ninguna excedencia sin consultar a la Caja de Anticipos si el in­
teresado tiene cuenta pendiente, cumpliendo con ello lo dispuesto 
en el artículo 55 del reglamento y evitándose perjuicios e) Mon­
tepío.

A propuesta del señor Presidente, y después de la intervención 
de varios señores Consejeros, se acordó que la Ponencia nom­
brada en e! año anterior para organizar ía función del Teatro Es­
pañol realice las gestiones oportunas por lo que se refiere al uño 
actual, interesando vea el medio de que se efectúe en tiempo 
favorable, para su mejor éxito.

El Sr. Alier preguntó por la reunión de la Junta general de 
Delegados, manifestándole el Sr. Díaz Villar que se celebrará 
en cuanto estén aprobadas las cuentas de la Caja de Anticipos 
y las dei Montepío,

El Sr. Alier recordó que en años anteriores había presentado 
dos propoi-icioiies, que el Consejo tomó en ccnsideración para sii 
estudio referentes al reconocimiento del tiempo de jornaleros que 
tenían u pudieran tener los funcionarios, y para la mejora del hiber 
de jubilación. Le contestó el Sr, Díaz Villar diciendo que está en 
estudio la primera proposición por la Ponencia nombrada a! 
efecto, y respecto a la segunda, que considera es extraña al 
Montepío y sólo propia de orgaaizacíones especiales, como las 
Mutualidades organizadas en diversos Ministerios, que cuentan 
con ingresos en gran cantidad, procedentes de los propios Cen­
tros, y por tanto, con medios bastantes para cumplir su Tuncióii.
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Que de conformidad con la propuesta de la Comisión Ejecutiva, 
se eleve respetuoso ruego al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dènte para que, si así lo estima, interceda cerca del excelentísimo 
Ayuntamiento para que estudie la posibilidad de qiie, con cargo 
a las economías del presupuesto, conceda un subsidio a ¡as pen­
sionistas del Montepío, bien meiisualmente dat ante ei año, o, en 
caso de no poder ser de esta forma, al menos por tina sola vez, 
en la cuantía que sea posible y que ei Montepío aplicará en mo­
mento oportuno.

Aprobar la propuesta, formulada por la Comisión Ejecutiva, 
autorizando al señor Tesorero para comprar 100.000 pesetas no­
minales de Deuda perpetua Interior.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de enero:

MJ£TALIC0 V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de enero................
Ingresos.........................................

.. 19.381,01 
,. 370..342,67

8.487.000
»

Pagos.............................................
389.723,68 

.. 154.295,21
8.487.000

»

Existencia en i de febrero,. , ,. 235.428,47 8.487.000

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión de! día 2 de febrero de 1944

Visto el informe emitido por el señor Contador de) Montepío 
en las cuentas de la Caja de Anticipos correspondientes a los 
ejercicios de 19f 1-42 y 1912-43, se acordó emitir el favorable dic­
tamen que determina el articulo 5,i del regiantento, y elevarlas 
a la sanción del Consejo de Admiitislración.

A propuesta del señor Tesorero, se acordó proponer al Con­
sejo de Adutitiistradón se autor! e u dicho señor Tesorero pora 
comprar lOO.OJO pesetas notninales en Deuda perpetua Interior, 
par.1 cotnpei'sar las amortíz ciones de valores habidas en el año 
anterior y que ascienden casi a la mencionada cantidad.

Ctmceder a doña Manuela Méndez Carriego, viuda de don 
Braulio Garda Rodríguez, Cabo de zona de Limpiezas, la pensión 
vitalicia de quinta dase, importante 914,98 pesetas ann des.

Conceder a doña María Polo Diego, viuda de D. Jesús Teruel 
Polo, Jefe de sección de Limpiezas, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, importante 1.3:10 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Garrido León, viuda de D. José 
Bulbillo Morán Molino, Guardia mnntcipa!, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.451,23 pesetas anuales.

^ H:

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ilnmniado 
Balbnena proyecta instalar tina Chfetera exprés de tres portas 
y un electromotor de 0,20 caballos de fuerza en el número 5 de 
la plaza de Manuel Becerra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 17 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í: í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Es­
cobar Ludeño proyecta instalar un electromotor de nn caballo de 
fuerza para accionar una cámara frigorífica en la casa número 14 
de la avenida de la Reina Victorfa,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animdo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de febrero de 1944.—El Secretario, M, BERnejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia ai público que D, Antero Díaz 
Escarda proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 18 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a branco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Reunidas da la Madera (S. L.) pniyectan instalar cinco electro­
motores con fuerza total de 20,50 caballos en la casa número 13 
de la calle de La Coruña (fábrica de juguetes).

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dins, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de febrero de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a Ío preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, pot plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de) acuerdo municipal, 
de 17 de los corrientes, por virtud del cual se liabilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior nn crédito de .5.500.000 
pesetas, con cargo al remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio, con destino a la concesión de 
mejoras económicas al personal municipal.

Lo que se anuncia al público parasii conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Pora dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acur-rdo municipal, 
del 24 de los corrientes, por virtud del cual se habilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior la cantidad de pese­
tas 2,550.029,90, detrayendo dicha suma del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, con destino a 
la creación de los conceptos presupuestarios que se detallan en 
el expediente. ■

I.o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

■Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 17 del actual, acordó ammetar concurso público para contratar 
la construcción e instalación de 200 bancos de piedra, de ios tipos 
D y B, en el paseo del Prado, en las avenidas de Calvo Sotelo 
y de! Generalísimo y en el Parque de Madrid, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por un importe apro­
ximado de 460 000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en ei Negociado de Subastas de ¡a Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite liaber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 9,200 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos mnnicipales especíales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de

un
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le ley de Proteccióti a la producción nacional de 14 de febrero 
de iy07.
. Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, a tenor de io determinado en la condición 12 del 
pliego de las ecunómícoadininistratívas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cauiidad de 18.400 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2f> de febrero de 1044.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Espada! —

)|c itc ^

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado* 

en sesión de ÓO de diciembre últinio, con sanción dei Ayunta" 
miento Pleno en la de igual fecha, aniindar subasta publica para 
contratar las ubr,.s de pavimentación y aceras e instalación de 
cuatro absorbederos en la calle de Escosura, entre las de Cea 
Berimidez y Diagonal, con sujeción a los pliegas de condiciones 
y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata da 848,342,70 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o riociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 16.066,85 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 33.933,7u pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción dei contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Bíiuco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 23 de marzo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las formali­
dades.estab ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de loa distritos de Cliamberi y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Bolefittn Oficial del Estado hasta ei anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193).

E! importe total de este subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los conceptos 5.° y 7,°, respectivamente, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931. ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, yen la 
forma que establece el artículo 26 del reglanienlo de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ia misma redamación alguna.

Lo que se anuncia ql público para su conocimiento,
Madrid, 23 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.‘ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre !o siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavimentación y aceras e instalación 
de cuatro absorbederos en la calle de Escosura, entre las de Cea Bermú- 
dez y Diagonal.')

D ......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
y aceras e instalación de cuatro absorbederos en la calle de Esco­
sura, entre las de Cea Bermúdez y Diagonal, anunciada en el Bo- 
Íeíin Ofi ial de Estado y e n e !  Boletín Oficial de la provincia en 
los dias ... y ... de ... de 1914, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja o el alza de.-,  tanto por lOO —en le­
tra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las rrmuneraciones mínimas;-- 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados pot !a Delegación:- 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del oroponente.)

SUBASTAS y CONCURSOS
pendlentss en el día de hoy, con expresión de su cuantiB- 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones^

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

8 de marzo

SUBASTAS

Instalación de nuevos iLicernanos ea
los evacuatorios si tuados en la 
Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, 
calle de Qoya y plazas de San Mi- 
llán, Lavapiés, España y Cibeles. 
Presupuesto de contrata.............. 86.049,40*-

15 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 11 de la 
calle de San Leonardo.—Precio tipo. 14.337

18 Obras de pavimentación a base de
adoquín relabrado y aceras de lo­
seta de cemento en la calle de San 
Lorenzo.—Precio tipo ................. 116.348,06-

22 Obras de pavimentación y aceras e
instalación de cuatro absorbederos 
en la calle de Escosura, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal.-Precio 
tipo................................................ 848,342,70

4 de abril

CONCUIÍS{)S

Concurso de ante,iroyectos para con-

14 de marzii

tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en hi fei ha one al margen se indica. 

Suministro de la cantidad aproximada

22 de marzo

de 3Ü0 tonela las de leña, con desti­
no a los diferentes servicios munici­
pales, hasta el l de abril de 1944, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el día siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficia! dei Estado y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica fsegimdo concurso,—Precio 
tipo calculado: 240 por tonelada.

Construcción e instalación de 200 ban-
eos en ei paseo del Prado y aveni­
das de Calvo Soteio y de! Genera­
lísimo y Parque de Madrid,—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y. contarse desde el día siuuieníe 
al en que éparezca el anancio en ei 
Boletín Oficial del Estado y termi­
narán en la fecha que el margen se 
indica.—Importe calculado.............. 460.000'

28 febrero

f̂ ara reciatfíticionés por dieg titas hábííes 
ifue ernoesarán a correr y contarse liestU 
el sigtíiéiite al en que apnresca ei attuu~ 
cío en el Boletín Oficial de la propínela 
a terminarán en In fecha qae a\ margen 

se indica:
Obras de reconstrucción de l̂ 'S co-

túmbanos adosados al muro de ce­
rramiento del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena en la ca­
rretera de Vicálvaro.—Precio tipo.. 310.172,92-
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